
Quito, febrero 20, 2018 

Suad Manssur 

Superintendente de Compañías 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente notifico a usted la transferencia que la accionista Maria Elizabeth Cobo 

Touma ha realizado a mi favor, respecto de las acciones que mantiene en la compañía 

GUAYTAFER S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE: María Elizabeth Cobo Touma 

Cl: 180116511-7 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: Patricio Javier Fernández Cobo 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Cl: 180251525-2 

NÚMERO DE ACCIONES: 61.000 
NUMERACIÓN DE ACCIONES: 1.764.001 — 1.825.000 

VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES QUE SE TRANSFIEREN: US$ 1 cada acción. 

VALOR DE LAS ACCIONES QUE 

TRANSFIEREN: US$61.000 

La cesión se realizó a título oneroso y fue inscrita en los libros sociales de la compañía 

con fecha 22 de febrero de 20138. 

Autorizo a la abogada Andrea Peñarreta, para que realice todas las acciones necesarias 

para el seguimiento de la presente notificación y trámites relacionados. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré al correo apenarretaOpbplaw.com. 

Muy atentamente, 

Sa Y” 

Lo ant 
Patricio á obo 

Gerente General 

GUAYTAFER S.A.



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Quito, febrero 20, 2018 

Señor don 

Patricio Fernández Cobo 

Gerente General GUAYTAFER S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento y solicitamos que registre en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía GUAYTAFER S.A. que usted representa, la 

siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE: María Elizabeth Cobo Touma 

Ct: 180116511-7 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

CESIONARIO: Patricio Javier Fernández Cobo 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Ct: 180251525-2 

NÚMERO DE ACCIONES: 61.000 

NUMERACIÓN DE ACCIONES: 1.764.001 — 1.825.000 

VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES QUE SE TRANSFIEREN: US$ 1 cada acción. 

VALOR DE LAS ACCIONES QUE 

TRANSFIEREN: US$61.000 

La cesión se realiza a título oneroso. 

Muy atentamente, 
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